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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE FONDO DE

DESARROLLO VECINAL FONDEVE, A JUNTA DE

VECINO MAULE LARQUI

DECRETO NO 27 61

Chillón Viejo, 
Z0 ¡CT 210

Vislos:

I . Los focultodes que me conf¡ere lo Ley N' 18.ó95,

Orgónico Constilucionol de Mun¡cipolidodes refundido con sus textos modificoior¡os;

CONSIDERANDO

o.- El Articulo 45, del Pórofo 3 "Del Fondo de Desorrollo
Vecinol", de lo Ley No 19.418 y pos'teriores "Ley sobre Juntos de Vecinos y demós
orgonizociones comunitorios", que señolo entre olros "Créose, en codo municipolidod, un
Fondo de Desorrollo Vecinol, que tendró por objelo opoyor proyeclos específicos de
desorrollo comunilor¡o presentodos por los Juntos de Vecinos"

b.- Decreto Alcoldicio N'3772 de fecho 17.12.2019, que
Apruebo Presupuesto Mun¡cipol 2020.

c.- Que con fecho 05 de enero de 2020 o trovés del
Decrelo N"4, el Minisferio de Solud ho decrelodo Alerlo Sonilorio por ei periodo de un oño en
el poÍs, otorgondo focullodes exlroordinorios que indico, por molivo de emergencio de solud
público de importoncio nocionol (ESPll) por brole del nuevo coronovirus (2019-NCOV).

d.- Que desde el ló de rnozo de 2020, el poís ho
entrodo en fose lV del brote del nuevo coronovirus 2019-NCOV, debiendo tonto el Presidente
de lo Republico como el Ministerio de Solud, odoptor medidos de occión, entre ellos, lo

outonomío dispueslo poro codo Jefe de Serv¡cio, o fin de ev¡lor el contogio del COVID-19.

e.. Decreto Alcoldic¡o N" 2098 de fecho l3 de ogoslo de
2020, donde se oprobó Nuevo Reglomen'to Fondo de Desorrollo Vecinol, FONDEVE".

f.- El Proyecto presentodo por lo JJVV Moule lorqul, Rul

N" 72.80ó.700--4. nombre del Represen'tonle Legol Sr. (o) Lumidio Osorio Godoy, Rut N"

7 ]02.184-1 , Chillón Viejo.

g- El Certificodo N" 0ó5 de fecho 13.08.2020. de
lo Direcloro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupues'torio en
el Sublítulo 24 Ítem 0l Asig.004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro proyectos
TONDEVE 2020.

h.- Acto Comisión Técnico Evoluodoro FONDEVE 2020,

de fecho 30.09.2020, lo que se encuentro debidomenle visodo por el Sr. Alcolde, de los

Proyectos seleccionodos en Concurso Fondo de Desorrollo Vecinol, FONDEVE 2020
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2. OTóRGASE, IO

§400.000.-, poro Lo Junlo de Vecinos Moule Lorqui, Rut.
FONDEVE 2020.

enlrego de un monto de
72.806.700-4, que corresponde o

.t
,/.-t1,/,./,,,/:

i.- Convenio de Fondo de Desorrollo Vecinol de fecho
14/oclubrc l2O2O, suscrito entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo Junlo de Vecinos Moule
Lorqui, por un monto de $ 400.000.-

DECRETO

l. APRUEBASE Convenio de Fondo de Desorrollo
Veclnol FONDEVE 202A, de fecho 14loclubre/2020. suscrito entre lo Municipolidod de Chillón
Viejo y lo JJvv Moule Lorqui.

3. Lo señolodo lnslitución def:reró rendir cuento
docurnenlodo del presente Fondo de Desorollo Vecinol de ocuerdo o lo ResoluciÓn N" 759

del 23.12.2003 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, ontes del 30 de diciembre de 2020.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

FE AYL os
ALCALD

GO
SE

EZH UEZ

ETARIO M AL

FAL /

Fin

HI t

N J cinos Moule Lorqu¡, Secretorio Municipol, Adminislroción y
zos, Direcció nificociónP

"Lo inslitución debeó rendir cuento detollodo de os gostos incurridos, onles del 30 de diciembre de
2020. Lo documenioción de lo rendición de cuenlo deberó ser en origino y referlrse exclusivomenie o
os goslos lncurridos poro el cuol se oiorgó lo subvención municlpoi, lo que serÓ supervisodo por lo
Direccióñ de Adminilroción y Fiñonzos.
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CONVENIO FONDEVE 2O2O
MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO

En chillán viejo, a l4 de octubre de 2020, entre la Municipalidad de chillán viejo. personajurídica de Derecho público, 
TUI \' 69)66.500-7, represénrada por su Arcarde bon r"tip.

Aylwin Lagos, chileno, cedula Nacional de Identidad ñ. a.o¿s.+6+-k, ambos con domicilio
en Serrano 300, y la Junta de Vecinos Maure Larqui. personaridad Jurídica No 190, Rut
N" 72'806 700-4, representada_ por su Representante Legal, sr(a) Lumidia osorio Godoi, con
domicilio en caserío Maule Larqui. cedula Naciona-i de ldenridad N" 7.702.1 g4-1 . han
acordado celebrar el siguiente Convenio.

PRIMERO: según Acra Comisión Técnica Evaluadora FONDEV E 2020, de fecha
30.09.2020, se aprobó proyecto presentado por Junta de vecinos Maule Larqui, el cual se
encuentra debidamente visado por el Sr. Alcalde con fecha 05.1 0.2020.

SEGUNDO: La Municipalidad de chillan viejo enrrega la suma de § 400.000.-, a la Junta de
Vecinos Los Naranjos del Futuro de Chillan Viejo. la cual acepra esre acto.

Tf,RCERo: La Junta de vecinos Maule Larqui, rendirá cuenta detallada del uso dado de
los recursos entregados. los cuales estarán respaldados mediante facturas y boletas, estos
deben rendirse antes del 30 de diciembre de 2020.

cuARTo: La rendición se hará directamente en Tesorería Municipal. la cual se encuentra
facultada desde ya para requerir todos los antecedenles que sean necesarios.

QUINTO: Las cantidades de dinero que aporra Ia Municipalidad de Chillan Viejo se
destinaran para financiar los siguientes items del proyecto:

A. Abordaje y prevención de problemáticas asociadas a la salud de las personas.

SEXTO: Durante los meses de ejecución del proyecto la Junta de Vecinos Maule Larqui,
será supervisada y fiscalizada por la Secretaría de Planificación, o por la persona que esta
designe para tales electos; encargada de orientar. asesorar y evaluar en terreno, el desanollo
de las actividades propuestas en el proy'ecto.

SEPTIMO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la
Junta de Vecinos Maule Larqui y los otros restantes serán distribuidos en Dirección de
Finanzas, SECPLA, Secretario Municipal.

OCTAVO: La Junta de Vecinos Maule Larqui, deberá responder a sus procedimientos
legales vigentes sobre el manejo de los recursos. asi como también a la ejecución del proyecto,
sometiéndose cuando se presenten faltas al respecto, a los procedimientos legales pertinentes.
Las partes hjan su domicilio en la ciudad de Chillan Viejo y se someten a la jurisdicción de
sus tribunales.
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MAULE LARQUI ICIPALIDAD DE C AN VIEJO
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